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PARTE OFICIAL.

Gacela del 20 de AMI de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan, en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. R <. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del 19 de AMI de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULAR.

Habiendo consultado á este Mi 
nisterio algunos Ayuntamientos la 
duda de si al concurrir por medio 
de Comisiones á las fiestas del Cen
tenario de Calderón, que han de 
Celebrarse en Madrid en el próximo 
mes de Mayo,‘podrán hacerlo osten
tando sus insignias, banderas his
tóricas y atributos, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido declarar 
que, no sólo ve con gusto y agrado 
semejantes propósitos, sinó todos 
Cuantos tiendan á dar mayor realce 
y brillo á esta solemnidad nacional, 
que tiene por objeto glorificar al 
genio, representado en las letras 
por el insigne Don Pedro Calderón 
de la Barca.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de los 
Ayuntamientos de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1881.— 
Gi nzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.......

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY 3E EMICIAMIENTa CIVIL, (i)

Art. 1.909. Podrá sin embargo, 
cesar:

1 .® Cuando el matrimonio no se 
Celebre dentro de los seis meses, á 
contar desde el dia de la fecha del 
depósito.

2 .° Cuando la interesada haya 
desistido de su propósito.

En ambos casos acordará el Juez 
que se restituya á la casa de sus 
padres ó abuelos, poniéndose en el 
expediente la oportuna diligencia.

Art 1.910. Para decretare! de
pósito en los casos de que habla el 
número 4.^ del art. 1.880 se nece
sita:

'1.® Que lo solicite el interesado 
por e-crito ó de palabra, ó si no 
pudiere hacerlo por sí, otra persona 
á su nombre, ratificándose en todo 
caso á la presencia judicial, siempre 
que tenga capacidad legal para ha
cerlo.

2 .® Que el Juez adquiera el con
vencimiento de la certeza de los 
hechas, bien por la información 
que presente el interesado, bien por 
los datos que haya podido adqui
rir.

Art. 1.911. Podrán los Jueces, 
no obstante lo dispuesto eu el ar
tículo anterior, deer/ tar el depósito 
sin solicitud del interesado, cuan
do les constó la imposibilidad en 
que se encuentre de formularia.

Art. 1.912.' Estimando el Juez 
procedente el depósito, acordará 
realizarlo en la persona que de
signe.

Art. 1.913. Respecto á la en
trega de ropas y cama, se obser
vará lo dispuesto en los artículos 
1.885 y siguiente.

Art. L914. Constituido el de
pósito, se nombrará al depositado 
un curador para pleitos, y discer
nido que le sea el cargo, se le en
tregarán los autos, á fin de qué

( 1) Véase el Boletín áe ayer.

exponga y pida en el juicio corres
pondiente lo que convenga en de
fensa de aquel.

| Art. Í.9I5. Guando el Juez tu- 
| viere noticia de que algún huérfano 
( menor do catorce años si es varou, 

y de doce si es hembra, ó algún 
incapacitado, se halla en el caso 
de que habla el párrafo quinto del 
artículo 1.880, procederá á su se
guridad y á la de sus bienes, cons- 
tituyéndolo en depósito, y nom
brándole tutor ó curador conforme 
á derecho.

Art. 1.916. -Sin perjuicio de lo 
dispuesto eú el párrafo segundo 
del art. 1.897, en el mismo auto en 
que el Juez decrete eí depósito de 
una persona, le señalará para ali
mentos provisionales la cantidad 
que {rudencialmente crea necesa
ria, atendido el capital que la per
tenezca, ó el que posea el que ha 
de darlos, cuyo pago se hará por 
mensualidades anticipadas.

Art. 1.917, Para la seguridad 
del pago de lo.s alimentos acordará 
el Juez las providencias que estime 
convenientes, pudiendollegarhasta 
el embargo de hienas.

Art. 1.918. En los casos 1 .®y 2.° 
del art. 1.880, los alimentos se en
tregarán á la mujer depositada; en 
los restantes del mismo artículo, 
al depositario. ,

TlTUIiO V.

Del sujjlemenlo del consentimiento del 
¿os padres, aquelos ó curadores para 

contraer matrimonio.

Art. 1.919. En los casos en que 
con arreglo á la ley corresponda 
á la Autoridad judicial prestar su 
consentimiento para el matrimo
nio de un menor, deberá este acre
ditar documentalmente, ó por me
dio be información testifical, ha
llarse en alguno de los casos si
guientes:

1.° No tener padre, madre, 
abuelo paterno ni materno, ni cu
rador testamentario; ó caso de que 
existan, hallarse en países en los 
cuales sea preciso invertir más de

un año para comunicarsé y obte
ner respuesta.

2 .° Ignorarse el paradero de di
chos padres, abuelos ó curador tes
tamentario.

3 .° Hallarse los mismos impe
didos legal ó físicamente para pres
tar el consentimiento.

4 .° Ser el curador testamenta
rio pariente dentro del cuarto gra
do civil de la persona con quien se 
proyecta el casamiento.

Art. 1.920. Recibida la infor
mación, se pasará el expediente 
al Promotor fiscal para que mani
fieste si lo encuentra completo, ó 
proponga en otro caso las diligen
cias que á su juicio deban practi
car se.

Art. 1.921. Devuelto el expe
diente por el Promotor fiscal, y 
completada en su caso la justifica
ción, dictará el Juez la providen
cia que corresponda,

Art. 1.922. En el caso de ser 
hijo natural ó ilegítimo el que pre
tendiese contraer matrimonir, el 

í Juez dictará auto otorgando ó ne- 
i gando la licencia, según estime 

procedente, por los datos y noti
cias que hubiese adquirido, que 
le conviene ó no su celebración. .

El auto denegatorio será apelable 
en ambos efectos.

Art. 1.923. Siendo el peticio
nario hijo legítimo, mandará el Juez 
convocar á junta de parientes, dis
poniendo al efecto que se cite para 

j el dia, hora y local en que haya de 
celebrarse á .los que deban concu
rrir à ella; y que se libre a los que 
no residan en la población los ex
hortes necesarios, para que com
parezcan por sí ó por medio de 
apoderado especial, bajo apercibi
miento de que la falta do asistencia, 
sin causa legítima que la excuse ó 
impida, será penada con la multa 

i que fijará, sin que pueda exceder 
de 50 pesetas.

Cada apoderado no podrá tener 
más que una representación.

Art. 1.924. Lajunta de parien
tes de que habla el art. anterior 
se compondrá.
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1 ? De los ascendientes del 
menor.

2 .® De sus hermanos mayores 
de edad.

3 .° De los maridos de las her
manas, de igual condición que 
aquellos, y viviendo estas.

4 .° A falta de ascendientes, her* 
manosy maridos de hermanas, ó 
cuando sean ménos de tres, se 
completará la junta hasta el nú
mero de cuatro Vocales con los pa
rientes varones más allegados y ma* 
yores de edad, elegidos con igual
dad entrelas dos líneas, comenzando 
por la del padre. En igualdad de 
grados, serán preferidos los de mas 
edad. El curador, aun cuando sea 
pariente, no se computará en el 
número de los que han de formar 
la junta.

5 .° A falta de parientes se com
pletará la junta con vecinos honra
dos, elegidos, siendo posible, entre 
los que hayan sido amigos de los 
padres del menor.

Art. 1.925. La asistencia á la 
junta de parientes será obligatoria 
respecto aquellos que residan en el 
domicilio del menor, ó en otro pue
blo que no diste más de 30 kiló
metros del punto en que haya de 
celebrarse la misma, corrigiéndose 
su falta no justificada con la multa 
prescrita en el art. 1.923. Los pa 
rientes que residan fuera de dicho 
rádio pero dentro de la Península 
ó islas adyacentes, serán tambien 
citados, aunque les podrá servir de 
excusa la distancia.

Si no concurrieren, serán susti
tuidos con el pariente de grado y 
condición preferentes, aunque no 
citado, que espontáneamente con
curra, ó con el que deba intervenir, 
según lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Art. 1.926. Si el recurrente no 
hubiere designado los nombres de 
sus ascendientes, hermanos varo 
nes,y maridos de sus hermanas 
que han de comparecer á la junta, 
se le requerirá para que lo haga en 
el acto.

fiSe tontinuaráj

NuM. 451.

SOCIEDAD
DE

Ü^SI^OaiiíÁ ©®gDli^ÍTí^ll©A
DE MADRID.

Esta Sociedad, en su sesión del 
5 de Junio de 1880, ha acordado 
celebrar un congreso internacional 
de medicina dosimétrica en Madrid, 
con arreglo al siguiente

PROGRAMA .

para el primer congreso internacional 
de medicina dosimétrica, gue tendrá 

lugar en Madrid los dias 20, 21, 22 
y 24 de Mago de 1.881, íago la 
presidencia honoraria del profesor

/)r. Burggraeve.

Se ruega á los señores médicos, 
farmacéuticos y veterinarios, espa
ñoles y extranjeros, que se propon
gan asistir al congreso, lo partici
pen al Presidente de la Sociedad 
de Medicina Dosimétrica Española, 
D. Baldomero Gonzalez Valledor, 
calle de la Puebla, núm. 9, Madrid, 
quien se encargará de remitirles 
oportunamente su tarjeta ó facili- 
táreela en esta capital.

Sólo se tratará en el congreso de 
las cuestiones relativas al trata
miento de las enfermedades por 
el método dosimétrico, comparativa- 
meute con los otros métodos.

DECLARACION DE PRINCIPIO.

El método dosimétrico no es una 
medicina nueva, sino la aplicación 
de los medicamentos simples al 
estado vital ó dinámico y orgánico 
de las enfermedades.

PRIMER TEMA,—Aplicación del 
MÉTODO DOSIMÉTRICO.

A A lasconstituciones rnédicas, 
especialmente en lo que concierne 
á España y á sus colonias.
BA.las enfermedades endémi

cas, epidémicas, zimóticas, infec
ciosas, contagiosas, tifus, fiebres 
tifoideas, invasiones: puerperal, de 
los ejércitos en campaña, hospita
les, cárceles y barcos, etc.

C A las enfermedades inflama
torias: 1.° Generales: angioténicas, 
leucoflegmásicas. -2.0 Particulares: 
encefálicas, oftálmicas, ópticas, car
diacas, pneumonicas, gástricas, etc.

D A lasenfermedadesconstitu- 
cionalé.s ó diatésicas, sifilíticas, her
péticas, escrofulosas, etc.

P A las enfermedades de con
sunción, tisis granulosas, tubercu
losas, caseosas etc.

F A las enfermedades secre- 
mento-escrementicias, uremia, co
lerina, diabetes, etc.

G A las enfermedades hemato
lógicas: anemia, cloro-anemia, etc.

M A las enfermedades nervio
sas: neuralgias, espasmos, convul
siones, neurosis, histerismos, hipo
condrías, vesanias, etc.

SEGUNDO TEMA.—Medicina ex
perimental.

A Farmacodiuaraia de los me
dicamentos dosimétricos.

B Diagnóstico por los medica
mentos dosimétricos ó piedra de 
toque terapeútica.

TERCER TEMA.—Medicina vete
rinaria.

Aplicación del método dosimé
trico á las enfermedades de los ani
males domésticos.

APERTURA,

El congreso abrirá sus tarea-s por 
una sesión pública y solemne, que 
se celebrará el 20 de Mayo, á la 
una de la tarde, bajo la presidencia 
del señor ministro de Fomento, á 
que serán invitadas las autoridades 
altos funcionarios, representantes 
de las corporaciones científicas y 
administrativas, notabilidades en 
las ciencias, en las letras, en la 
política, en la prensa, etc., etc.

> CLAUSURA.

La duración del congreso podrá 
ser prolongada, si así lo acuerda la 
mayoría de sus miembros. A la 
terminación del mismo tendrá lu 
gar un banquete, al que podran 
suscribirse todos ellos.

OBSERVACIONES.

Se suplica á los señores profeso
res que deseen tornar la palabra so
bre los diferentes puntos relativos 
al tratamiento dosimétrico trasmi
tan oportunamente un resúmen 
analítico de sus discursos á la se
cretaría del congreso, á fin de faci
litar los extractos de las sesiones.

Ningún discurso sobre un tema 
podrá durar más de quince minutos, 
ni las rectificaciones más de cinco. 
En las discusiones, los miembros 
que hayan tomado la palabra no 
podrán hacer uso de ella nueva
mente hasta que los otros miembros 
que deseen tomar parte en la dis
cusión hayan sido oidos. La pre 
sidencia vigilará severamente este 
artículo del reglamento, por el 
prestigio y. buen órden del congreso 
y en interés de todos sus miembros.

Pueden ser representados los se
ñores profesores y mandar Memo
rias extractadas, siempre que su 
lectura dure ménos de los quince 
minutos fijados.

La Sociedad de Medicina Dosi
métrica de Madrid nombrará una 
comisión organizadora, que se po
drá dividir en subcomisiones, según 
las necesidades, para preparar el 
congreso y examinar los trabajos 
que se presenten al mismo. Igual
mente acordará el reglamento in
terior del congreso.

La Pevista de Medicina Posimé
trica Española, el Pepertoire Uni
verselle, la Pevue de Medécine Po- 
simetrique Veterinaire, franceses, 
darán cuenta de las sesiones del 
congreso é insertarán las Memorias 
comunicadas al mismo. Tambien 
se invitará á las Pevistas Posimé
tricas inglesa, portuguesa, italiana 
y holandesa, á que reproduzcan 
estos trabajos, á fin de que las ta
reas de este congreso tengan eco 
en todas partes.

Madrid 5 de Junio de 1880.— 
V.® B.®, El Presidente, Gonzalez 
Valledor.—El Secretario general, 
M. Carreras Sanchis,

Num. 525.

Agantamiento constitucional de 
Ba Zaraa.

En cumplimiento á lo acordado 
por esta Corporación en sesión or
dinaria fecha 11 del actual, y de 
conformidad con lo manifestado 
por el de Ramiro, según comuni
cación fecha ocho del mismo, se 
anuncia la vacante de la plaza ti
tular de ambos pueblos, con la do
tación anual de ciento setenta y 
cinco pesetas, por la asistencia de 
doce families pobres pagadas por 
trimesires vencidos. Los aspirantes 
a ellas presentaran sus solicitudes 
en forma, acompañidas de sus 
títulos académicos, por término 
de quince illas á contar desde la 
iuserciou de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia tras
currido el prefijado termino se 
proveerá.

La Zirza 11 de Abril do 1881.— 
El Alcaide, Julian Cendou.

NuM. 523.

Alcaldía constitucional de 
A rrogo.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, y 
urbana, y el cuaderno de liquida
ciones de la pecuaria para el año 
económico de 1881 á 82, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este«annncio en el Bole
tin oficial de la provincia, para que 
durante,ellos puedan ser examina
dos, é interponerse las reclamacio
nes de agravios que fueren proee< 
dentes.

Arroyo 18 de Abril de 1881.—El 
Alcalde, Esteban Alvarez.

NuM, 524.

Alcaldía constitucional de 
Pan Vicente del Palacio.

El dia 25 de los corrientes á las 
diez en punto de su mañana se ce
lebrara en la Casa Consistorial de 
este puebio la subasta única para 
el arriendo con venta libre de las 
especies de consumos, cereales y 
sal en el año económico venidero 
de 1881 á 1882 bajo las condiciones 
del pliego, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría; en inteli
gencia de que si en ella no hubiese 
licitadores quedará terminada, con
forme á lo acordado por el Ayun
tamiento y asociados y aprobado 
por la superioridad.

San Vicente del Palacio 16 de 
Abril de 1881.—El Alcalde, Basilio 
Rodríguez.
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Num, 526.

AÏUîJTAMiEMTODEVÀLLÀDOLID
PRESUPUESTO DE 1880 Á 1881. 3 ®'TRIMESTRE.

0*

o
'3

©.@IÜS!l©g!PT®^. .

PERSONAL.

Pesetas. Cts.

MATERIAL.

Peselas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts,

4.*
5.’
6.
7."
8.“

1.“
2.’

3.“

4."

1.“

2.’

3.”

4.’

5.’
6."

1.’

2.'’

3.“
4.’
5.’

6.“

7.”
S.”

9.“
10.“

11.“
12.“
13.“

1.’
2.“
3.“

Sumas anteriores

Arbolado de los paseos públicos..
Mercados y puestos públicos.. .
Mataderos. . . .,.
Cementerio general.. .' . .
Gastos de deslinde y amojona

miento del término jurisdiccio
nal y de terrenos pertenecientes 
al común...................................

CAPITULO IV.—Instrucción pú
blica.

Personal de instrucción primaria.
Material de escuelas y reparación 

de efectos en las mismas. . .
Alquileres de los edificios en que 

se hallan situadas las escuelas 
y obras de reparación y mejo
ras en los mismos...................

Premiós y subvéñeiones que se des
tinan á mejorar la enseñanza. .

CAPITULO \.—Benefeencia mu
nicipal.

Gastos totales del ramo, según los 
presupuestos ordinarios de cada 
establecimiento, incluidos en el 
general de este Ayuntamiento..

Socorros domiciliarios, según la 
legislación especial que rige pa
ra este ramo.............................

Auxilios benéficos en épocas de ca
restía y calamidades públicas. .

Socorro y conducción de pobres 
transeúntes enfermos. . .

Socorros á emigrados pobres. .
Subvenciones que dan los fondos 

municipales á varios institutos 
ó establecimientos benéficos. .

CAPITULO VI.—Obras públicas.

Entreienimiento de los edificios 
del común.. ... . . .

Idem de los caminos vecinales y 
puentes. . . ., . . . .

Idem dé las fuentes y cañerías. . 
Idem de las alcantarillas. .
Continuación ó terminación de las 

obras de reparación del mata
dero. . . . . . . . .

Idem las de los mercados y pues
tos en las ferias.......................

Aceras, empedrado y adoquinado. 
Personal dé las obras que se eje

cutan por Administración. .
Material de la.s mismas. . . • 
Continuación ó terminación de las 

obras de reparación de la Casa 
Consistorial. . . . . . .

Idem de las del Cementerio. .
Idem de los paseos públicos. . . 
Para rotulación dé calles. . . .

CAPITULO VIL—Corrección pú
blica, ,

Personal del Depósito municipal.
Material de idem..............................
Gastos de la cárcel del partido 

judicial, según presupuesto es
pecial. >;....: . . . .

Sumas al frente.. . .

46,188'60 

1,337'94 
» 

5.135-31 
493'94

o

4,943'24

»

»

»

»

•

»

V 
»

»

U 
» 
»

»

»
»

4,272'32
0

» 
» 
U 
«

356'44 
»

978'80

17,218'74

2,612'31
»

445'75
208'32

»

»5

1,594'26

1,852'47

3,280'85

»

249'99

88'50
»

o

1,316'98

10,166'40 
1,943'66 
8,363'80

3,243'78

1,229'62

»
16,890-66

600

199'92
346'21

2,760'03

63,407-54

3,970'23
»

5,581^)6
702 26

»

4,945'24

1,594'26

1,852'47

3,280'85

*

249'99

»

88'50
)»

W

*

1,316'98

10.166'40 
1,943'66 
8,363'80

»

3,243'78

4,272'32
1,229'62

»

16,890'66 
6'00

556'36
346'21

3,738'83

Í^Sr.4DO de la recaudación é inversión de fondos municipales correspondienle 
al espresado Irimeslre, gue comprende las exis'encias resultantes eji fin 
del anterior, las cantidades recaudadas en el actual y lo satisfecho dentro 
de éste para las obligaciones del presapueslo, que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el arl. Î66 de la Ley Municipal vigente.

INGRESOS.
Capí
tulos

1?
2.°
3.'"
4 •
5.®
6?
7o
8?

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.

Producto de propios...........................................................
Idem de Montes...................................................................
Ídem de impuestos establecidos.....................................
Idem de Benefi'*encia Municipal...............................  .
Idem de instrucción pública.........................  . .
Idem de Corrección pública.............................................
Idem de extraordinarios y eventuales...........................
Idem de resultas de años anteriores..............................

Total Ingresos........................

SALIDAS.

Pesetas.

60,238

4.404
714 

505,940
»

68
929 

49,363 
4,871

626,530

Cénts.

95

53 
»
69
«
09
35
59
33

55

o
1

©@[íí!l©!^[PT®^a

PERSONAL.

Pesetas, Cts.

MATERIAL.

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

1.’

3.“
UU

5/
6/

8.’

1

2-’

3?
uu

f
2.”
3.“

CAPITULO L—Gastos de Ayunta
miento.

Sueldos de los empleados y pro
fesores facultativos titulares. .

Máleriarde oficinas é impresiones 
; ^comprendidos los gastos de 

las cuenla-s del común y correo.
Suscricionés autorizadas. . . .
Conservación y reparación del 

,edificio que ocupa el Ayun
tamiento. . ., . .

Idem de sus efectos y moviliario. 
Gastos que, originan las quintas. . 
ídem las elecciones municipales, 

provinciales y de diputados á 
Córtes. . . ..... ...................

Gastos menores de las Casas Con 
sistoria!es y representación del 
Ayuntamiento en los actos y 
festividades públicas.

CAPITULO n.—Policía de segu
ridad.

Gastos de las Tenencias de la Al
caldía y escritorio de las, mis 
mas.......................................

Haberes de los dependientes de 
la Guardia municipal de á pié 
y de á caballo.........................

Equipo y vestuario de los mismos. 
Seguros de incendios......................  
Gastos de veredas extraordinarias

y urgentes.....................................

CAPITULO IIL—Policía urbana y 
rural.

Gastos generales del ramo.. . . 
Alumbrado público.. , . . . 
Limpieza y barrido de calles.. .

turnas al frente, . .

31,426'14

» 
»

. » 
» 
»

»

»

U,162*46

»

»

»

D

312‘50

4,688'59
80 00

1,361'40 
511'16 
341'25

223'94

»
400'00
146'79

8,419'18
733'93

31,738'64

4,688'59 
80'00

1,361'40 
511'16
341 25

223'94

14,762'46 
400'00 
146'79

»

»
8,419'18

733,93

46,188'60 17.218'74 63,407'34 63,728'59 74,018'25 137,740'84
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PERSONAL.

Pesetas. Cis.

MATERIAL.

Pesetas. Cls.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

Sumas anteriores. . . 63,728*59 74,018‘25 137,746'84

1 .•

CAPITULO VIH.—Montes.

Haberes de los empleados y 
guardas del ramo. . . . . 547*44 » 547*44

2/ Conservación y fomento del arbo
lado............................................ »3 » »

5.* Gastos de deslinde y amojona
miento.. ................................ 0 » »

L*
CAPITULO IX.—Cargas.

Anualidad corriente de los censos. » 7,537*24 7,537'24
2.* Otra anualidad á cuenta de los 

atrasados, hasta su eslincion. » » »
3." Funciones de iglesia, iluminacio- 

nes y festejos..................... » 4,041*00 4,041'00
4.* Jubilaciones, pensiones y viude

dades legalmente aprobadas. » »
5.* Subvenciones ó compromisos le

galmente contraídos por este 
Municipio.. . .. . . . . » 160,983*13 160,983*13

6.’ Indemnización de terrenos ex
propiados, en virtud de autori
zación competente.................. » 8,984'80 8.984’80

7? Gastos de litigios seguidos con la 
competente autorización. . . 25*00 25*00

8.. Para pago de la contribución y 
20 por 100 del contingente de 
Propios...................................... 4,608-50 1,608*50

9. Repartimiento provincial. . . . 25,597*50 25,597*50
40.0 Comisiones en asuntos del Muni

cipio........................................... » »

41.“ Gastos de los Juzgados municipales. » 128*20 128*20
Sextas partes de los créditos del

Estado............................................ 8,126*01 8,126*01

1.“
2."

3.’

CAPITULO X.-Obras de nueva 
construcción.

Para el trozo del camino de
Para la nueva fuente monumental 

en el paseo de
Para el levantamiento del nuevo 

plano de la Ciudad............... » B

4.’ Para la obra de las Gasas Consis
toriales...................................... •

s.’

6.*
7/

8.»

Para el ensanche del Cementerio 
por el lado de

Para el nuevo paseo de
Para el ensanche de la calle ó 

plaza de
Para la ampliación y distribución 

de aguas.................................... » »

9.® Para la construcción de mercados. » 106,138*67 106,138*67
40.° Idem del alcantarillado público. 2) » »
41.® Idem de una escuela en el ex

colegio de Doctrinos. . . . » 0

42. Ampliación y ensanche de cuarteles » 1,591-56 1,591*56

4.-
CAPITULO XI.—Imprevistos.

Para los gastos apremiantes que 
ocurran fuera de consignación 
durante el ejercicio de este 
presupuesto, y cuyo pago se 
autorice espresamente con car
go á este capítulo. . . » 18,763'24 18,763'24

4.‘

CAPITULO ADICIONAL.

Exposiciones públicas...................... » »

2.’ Para pago al Estado del descuento 
de empleados........................... » »

4 .•

CAPITULO W\.—Resultas.

Sesullas............................................... » 417.798*16 147,798,16

Total general pesetas. . 64,276‘03 535,344*26 599,6 47*29

RESUMEN.

Importa el CARGO. . . pesetas
Idem la DATA.. . . »

626.530'85
599.617’29

Existencia para el mes siguiente. 26,913*26

Valladolid 31 de Marzo de 188'1. — El Depositario, Julian Pizarro.— 
Está conforme.—El Contador, Nicolas G. y Peña. — V/ B. —El Alcalde, 
Ramon Pardo.

Valladolid, Ayuntamiento 4 de Abril de 1881, — El Ayuntamiento 
aprueba el anterior estado, acordando se remita al Sr. Gobernador de la 
Provincia para que disponga su inserçion en el Bolelin o/icial de la misma. 
Así resulta del acta de este dia, de que yo el Secretario certifico.—Felipe 
Cibran, Secretario. — V.® B.°, El Alcalde, Ramón Pardo.

ANDNCIOS PARTICULARES.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de. pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

Impresos y cédulas para 
las próximas elecciones.

Papeletas de apremio de l.®y 
2.® grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2.” 
grado. Notificaciones y en fin, ¡ 
todas las modelaciones com
pletas.

También se hallan de ven
ta las cédalas-fieciarariones i 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadistica Territorial; y las 
hojas de empadronamiento

ciones que estará de manifiesto en 
el oficio del Procurador Ü. Marcelo 
del Rio, Plazuela de Santa María 
número 4 ha.<ta el acto del remate^ 
que se verificará el dia seis del 
próximo Mayo, y hora de las once 
de su mañana.

ALMACENES

de Zaratan y la Cistérniga.

Se vende Petróleo efi ca
jas de dos latas á 68 reales, 
y de igual clase con dos 
litros de menos á 66; Gaso
lina á 48 reales.

Se sirven á domicilio en 
esta Ciudad á 92 reales, 
avisando por escrito en di
chos almacenes; ó en la 
calle de Caldereros, número 
56 principal.

Pago al contado en plata.

DINERO.

Á los labradore.s á cuenta de 
trigo.

Zúñiga 1-2.®.-Valladolid.

Iiiler^sanlc á los compradores 
de Bienes Nacionales.

Se venden en subasta extrajudi
cial, 28 tierras y una maguiñea era 
en término de Villar de Frades, que 
en total hacen 54-1 cuartas y 32 es
tadales, bajo el pliego de condi

El despacho de la Comisión 
de los Bancos HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA y CASTILLA, en esta 
Capital, á cargo de Don Antonio 
Molina, anteriormente situada en 
la plazuela de San Miguel 6, bajo^ 
se ha trasladado á la calle de la 
Libertad núm. 29, segundo piso de 
la izquierda.

VALLADOLID, *

Imptenla de Lúeas Garrido.
Obra, U,
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